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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L D E M ONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 27 de julio de 1947f de acuerdo con
las disposiciones vigentes

* CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( l )

Compra Venta Compra Venta

Francos ........... ................
L ibras ................................. ......................
Dólares .................... ................................
Liras ...................................... .
Francos suizos
Reí» hspiark .................... .........................
Francos belgas ......................................
Florines .........................................
Escudos ...........•..••«..••••«£••••••••••••4
Fesos moneda legal •••••••••••**«••••

Auxifio familiar ........
Turism o ...................... .................

Coronas suecas ............................... .
C o ro la s  noruegas ........... ...................
Corona*» danesas ........ ..........................
Pesos chilenos ................................

9 ; iS 
44.—
10,95
»o,95

* 5 3 . -

*5.—
411,60

43*5°
3 ,00

3.o«

*.295
15,70

9.35
45.-*
11,23
11,33

359.35

25.60 
421,90

44.60
2,6 6

3.»*

a.35
36.60

«L
16,40

379.50

F— 4

65.35

4 ,OZ
3 .90

í 6,8i

389.—

66,90
4.10

(1) tój cambio oílciai preferente es aplicable a tas operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerd^ üe <X>nseJo de Ministro® de 8 de agosto de 1948

REGION AER EA A T L A N T IC A

Servicio de Obras del Sector Aéreo de 
Galicia

J u n t a  económ ica  

Anuncio

Se abre concurso urgeñ-te para la eje
cución de .las obras de «Proyecto de 
Rasar.teo y Drenaje parciales de las pis
tas Norte Sur, 'Este Oeste y Sureste 
Noroeste del Aeropuerto de Labacolla 
(Santiago), cuyo presupuesto de ejecu
ción por contrata se eleva a 1.310.000), 
un millón trescientas diez mil pesetas.

Los planos, pliegos de condiciones 
técnicas y legales, Estado *de Dimen
siones y presupuesto, pueden consultar
se en el domicilio de es^a Jefatura (1R0. 
saleda, Chalet, núm. 5, Santiago de 
Compostela).

La apertura de los p’iegos se efectúa, 
rá a las doce horas del día 4 de agos
tó, admitiéndose hasta las once de la 
mañana de dicho día en la mencionada 
Jefatura.

El importe de l ° s anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

El Secretario de la Junta Económica.
(i.i6o—O.

REG IO N  AER EA DE L E V A N T E  

Jefatura Administrativa de Hospitales

Anuncio
Por el presente anuncio se saca a con

curso, para el día 20 de agosto próxi
mo, a las once furas, eí suministro de 
diverso material de mobiliario, vestua
rio, menaje y electos varios, con des
tino a Jas Enfermerías de esta Región 
Aérea.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, correspondientes a esta adqui
sición, se encuentran a disposición de

los señores oferentes, en la Jefatura 
Administrativa de Hospitales de la Re
gión Aérea de Levante, camino de Al- 
girós, núm. 2, piso i,'\ Valencia.

El importe del presente anuncio co
rre por cuenta de! adjudicatario.

Valencia, 19 de julio de 1947. — El 
Comandante Jefe Administrativo, José 
Coscolín Molero..
• 1.162—O.

OBRA S IN D IC A L  D E L  HOGAR Y  
D E  A R Q U I T E C T U R A

Edicto
Por Decreto del Ministerio" de Traba

jo de 14 de marzb de 1947, publicado en 
el BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTA 
DO núm. 92, correspondiente al 2 de 
abril de este mismo año,‘ y al amparo 
de lo dispuesto en la Ley de 9 de agosto 
de 1941, la Delegación Nacional de Sin
dicatos (Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura) ha de proceder a la expro
piación de los terrenos comprendidos en 
el proyecto de veinte viviendas protegi
das, denominado «Buen Jesús», en Chan
tada (Lugo), aprobado por la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Vi
vienda el 21 de noviembre de 1946.

Es su virtud, el Delegado Provincial 
de Sindicatos, de Lugo, como represen
tante de la Delegación Nacional de Sin
dicatos ha acordado la ocupación de las 
fincas comprendidas en dicho proyecto, 
que son las siguientes:

a) Una parcela de terreno destinada 
a monte, de una extensión superficial de 
26 áreas y cuatro centiáreas, propiedad 
de don José Meijide López, .que linda-: al 
Norte, con propiedad de María Fuente 
y Manuel Castiñeira; Sur, de Luis Ma
rino ; Este, camino público; Oeste, de 
Rosario Otero.

b) Otra, de extensión superficial de 
10 áreas y tres centiáreas, propiedad de 
doña Rosario Otero; linda: al Norte,

con propiedad de Flora López; Sur, de 
Pilar Vázquez; Este, de Pilar Gómez, 
y Oeste, de Vicente Mariño.

c) Otra, de extensión superficial de 
cuatro áreas y 39 centiáreas, propiedad 
de don Manuel y don Luis Blanco Ma
riño ; que linda: al Norte, con propie
dad de don José Meijide; Sur, con Flo
ra López; Este, de Pilar Vázquez, y 
Oeste, de Rosario Otero.

d) De la extensión superficial de seis 
áreas y 67 centiáreas, propiedad de doña 
Flora López Otero; linda : al Norte, con 
propiedad de Luis Mariño; Sur y Este, de 
Pilar Vázquez, y Oeste, de Ricardo Ma
riño.

e) Otra, de extensión superficial do 
nueve áreas y 38 centiáreas, propiedad 
de don Pablo Araújo Fernández y es
posa ; linda : al Norte, con propiedad de 
Flora López Otero; Este, camino de 
servicio público; Sur, lo mismo, y al 
Oeste, con terrenos de Antonio Calvo, 
José Meijide y Vicente Mariño.

Todos estos terrenos están situado^ en 
el lugar denominado Dos Santos (Chan
tada), y no figuran inscritos en el Regis
tro de la Propiedad. .

En consecuencia, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 3.0 de 
la Ley de 7 de octubre de 1939, se hace 
público dicho acuerdo, así como que el 
día 11 de agosto del corriente año, a las 
dieciséis horas, se procederá a levantar 
las actas previas a la ocupación de los re
feridos inmuebles, publicándose a tal efec~ 
to este edicto en el BO LETIN  O FI
CIAL D EL ESTADO, en el de la pro
vincia, en el diario de esta capital y fi
jándose en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Chantada para conoci
miento de los propietarios y titulares de 
derecho sobre dichos predios afectados*

Lugo, 21 de julio de 1947.—E l Dele
gado Provincial de Sindicatos..

OBRA S IND IC A L D E L  HOGAR Y  
A R Q U IT E C T U R A

Nota

La Obra SindL.al del Hogar y de Ar
quitectura publicó en. el BO LETIN  
O FICIAL D EL ESTADO del día 1 de 
octubre de 1945 anuncio- de /$ubasta-con. 
curso de las obras de construcción del 
grupo de doscientas diez «viviendas pro
tegidas» en Zaragoza, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de seis millones 
doscientas siete mil cuatrocientas cin
cuenta y seis pesetas con cuatro cénti
mos (6.207.456,04 pesetas), cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación ded Instituto Nacio
nal de la Vivienda, al lic’tador don Cel
so Moreno Gracia, e n . la cantidad de 
cinco millones novecientas ochenta y 
tres mil novecientas ochenta y siete pe
setas Con sesenta v d o s  céntimos 
(5.983.987,62 pesetas), o sea con una 
baja global de doscientas veintitrés mil 
Cuatrecientas sesenta y ocho pesetas 
con cuarenta y dos céntimos (223.468,4a 
pesetas).

Madrid, 21 de julio de 1947.—El Se
cretario general de Ja Obra, Angel So- 
gura.

£ .156—0*
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D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE A L IC A N T E

Ampliación de industria

Peticionario: Don Rafael Pérez Soler 
y Cía. S. R. c .

Emplazamiento : Alicante, Doctor Aye- 
la (sin número).

Objeto de ]a ampliación': Instalar un 
generador de vapor de 20 H. P., un auto
clave esterilización tarros cristal, una la
vadora automática envases cristal, dos 

' cerradoras envases de cristat, un concen
trador- al vacío, un grupo .bomba eleva
ción, una prensa troquelar latas, una 
prensa pequeña troquelar tiras, dos en- 
gpmadoi;as tapas, una recortadora de la. 
tas, una tamizadora de frutas, dos auto
claves, dos escaldaduras, una rodadora 
de latas.

Producción : Mermeladas y otros dul
ces, 300.000 kilogramos al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
platerías primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a tec
lados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, 21).

Alicante, 4 de julio de ft>47.—E] Inge
niero Jefe, Feliciano M ayo.

3.015— 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L IC A N T E

Ampliación de industria
Peticionado . Peral y Gomis, S. L . <
Emplazamiento: Alicante# avenida de 

Or ¡huela, número n .
Objeto de la ampliación : Instalar una 

máquina cepilladora, una máquina puli
dora, un torno de 1,5 metros entre pun- 
tos, una máquina desbastadora, un cable 
de movimiento rotativo, una sirena.

Producción : Moldes para calzado y ar
tículos de goma, 3.000 por año.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias ;v:imas nacionales.

Se (hace públca esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Genera1 Mola, 21).

Alicante, 2 de julio de 1947.—Ed In
geniero Jefe, Feliciano Mayo*

3.916—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E S E V IL L A

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Francisco Quinta- 
íñlla Vega. Generalísimo Franco, S. Sal
teras. '

Objeto: Electrificar su finca «Haza
del Pozo», de dicho término.,

¡Longitud del ram al: 600 metros.
Potencia del transformador: 40 KV A ,
Relación de transform ación: 6.000/ 

¿220/127 voltios.
, Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec
tados por k  misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor- 
tunoá, debidamente reim egrados, en esta

Delegación, plaza de España, Puerta de 
Navarra, en un plazo de diez días, le
cha de la publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Sevilla, 28 de junio de 1947.—El In
geniero Jefe, L . Sequeiros.

3 -947— 0 -

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  S E V IL L A

Ampliación de instalación,con maquina.
ría do importación, como perfecciona

miento
Peticionario: «Torniilerías del Sur,

Sociedad Anónima». Sevilla, calle (Ló
pez Azme. ;í.

O bjeto: Instalar una máquina de sol
dadura a tope para la fabricación de ma
chos de roscar a máqu:na y algunos ti
pos d-í soportes para aisladores, con el 
carácter de perfeccionamiento de los me
dios de producción y m-mor consumo de 
materias primas, en su fábrica de torni- 
cus, remaches, soportes para aisladores, 
etcétera, en Sevilla.

Producción: No sube alteración.*
lEsta industria empleará materia pri

ma de producción nacional, m aquinaria 
de construcción nacional y de importa
ción.

Maquinaría de importación: Una má
quina de soldadura a tope, por «puente 
y arco», tipo «A-F-3», para soldar ba„ 
rras hasta de 4.(00 milímetros cuadra
dos de sección, con sujeción pneumática 
de las barras a soldar y regulación au
tomática, tanto de la acción de recal
cado como de intensidad, provista de un 
transformador monofásico de 400/440 
voitios de entrada, 50 períodos y tiene 
potencia de 100 K W ; siendo su precio 
de unas 60.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como, los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita, presenten 'os escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente, 
reintegrados, dentro de] plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Sevilla, 3 de julio de 1947.—El Inge
niero Jefe, L . Sequeiros.

3*941— O . ________________________ __

D EL E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  S E V I L L A

Ampliación de maquinaria como per
feccionamiento

Peticionario : Don Leandro Rodríguez 
Barrera, call^ 4.a, barrio Nervión* Se
villa.

O bjeto: Instalar un labrante impul
sado Vor electromotor en ®u industria de 
carpintería, en Sevilla.

Producción: No aumenta la  actual por 
tratarse de perfeccionar los medios de 
producción.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primps adquiri
das en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que 9e consideren afec
tados por la mi9taa puedan presentar los 
esoritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados,

dentro del plazo de diez días, ^n las ofi
cinas de esta Delegación de industria.

Sevilla, 5 de julio de 1947.—E l Inge
niero Jefe, L . Sequeiros.

3 .93S-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  S E V I L L A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: «El Turégano, S. L .» , 

Cuart de Poblet (Valencia) ̂ calle Va
lencia, números 23 y 25.

O bjeto: Fabricación de sulfato de 
alúmina, en Sevilla.

•Producción: 5000 kilogramos de sul
fato üe alúmina de 1 1 / 1 2  po¡r, 100 de 
óxido alumínico, y de ellos 2.500 kilo
gramos depurados, de 16/Í7 por 100 de 
óxido alumínico, por día de trabajo.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas de proce
dencia nacional.

Se hace públifa esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen conveniente, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 25 de junio de 1947.—E l In-i 
geoiero Jefe, (L. Sequeiros.

3.9319-O. _________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E S E V I L L A

Ampliación da industria
Peticionario*; Doña Gracia Montero 

González, viuda de don Andrés Espue
las Carrascosa,. San Bartolomé, núm* ti> 
Carm ona.'

O bjeto: Instalación de otro honno pa
ra asado de pimientos en su industria 
de aderezo de pimientos con destino a re
lleno de aceitunas, establecida en .Car- 
mona. v

Producción^: ¡La correspondiente & la 
ampliación es de 3.600 kilogram os de 

. pimientos asados en jornada de .ocho ho
ras.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas 
en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
l^s industriales que se consideren afec
tados por l a . misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos,, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Sevilla, 24 de junio de 1947.—E l  In 
geniero Jefe, L . Sequeiros,

3.040-O.

D EL E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE P A L E N C IA

Nueva instalación eléctrica

Peticionario: Den Zoilo Abril García 
domiciliado en Grijota.

Objeto de la petición : Montar un cen
tro de transformación de 50 K V A ., ali
mentado con un ram al de línea trifásica 
a 15.000 V ., de siete metros de longitud, 
que tendrá su origen en la líneas que va 
de Grijota a Villada, propiedad de Hijos 
de A. Fernández, con el fin de suminis
trar .fuerza motriz a dos trilladoras que 
se instalarán en las eras de Grijota,
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S e  em p learán  m ateria les de  proceden-, 

c ia  nacional»
S e  hace pública esta jfcticióri para que 

lo s in du striales qu e se consideren  a fe c 
tad o s por la  m ism a presenten lo s escri
to s  q u e  estim en oportunos, den tro  del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de e s . 
ta  D e leg ació n , ca lle  T en ie n te  A . V e la s- 
co, núm . i .

F a le n cia , 9 de ju lio  de 1947.— E l  In 
gen iero  Jefe, H . M anrique^

3 -933- 0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE PALENCIA

N u e v a  i n d u s t r i a

P e tic io n a r io : D on L a u re a n o  L ó p ez
P érez, dom iciliad o en Palencia,, ca lle  
A n ton io  M au ra , n úm eros 2 y 4.

.O b jeto  de la  in d u s tr ia : F ab ricación  
de ga lle ta s asim ilares».

P ro d u c c ió n : 25.000 k ilo g ra m o s an u a- 
les.

E s ta  in d u stria  e m p le a rá  m a q u in a ria  
y  m a teria s prim as n acion ales.

(S e  h a c e p ú b lic a  e sta  petidwSn p a ra  
q u e  lo s  in d u stria les q u e  se consideren  
a fectad o s por la m ism a  presenten ¡os es
crito s q u e  estim en  oportun os, d en tro  d el 
p lazo  de diez d ías, en la s  oficinas de 
e sta  D eleg ació n  d e  In d u stria , c a lle  T e 
n ien te A . V e la sco , n úm . 1.

P a le n c ia , 8 d e  ju lio  de  1947.— í-I  In 
ge n iero  Jefe, H . M anrique^

3.932-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE PALENCIA

N u e v a  i n d u s t r i a
P e tic io n a r io : D on F ra n cisco  P érez

jM argañón, dom iciliad o en P a len cia , ca lle  
B arrio  ►y M ier, núm . 8.

O b jeto  de la  in d u stria ,; F ab ricación  
de sucedáneos del café.

Producción  : óó.poo k ilo s  a n u ale s . •
E s ta  in du stria  em p leará  m a q u in a ria  y  

, m a te ria s  p rim as nacionales.
S e  hace pública esta  petición para qu e  

lo s  in d u stria les q u e se consideren a fe c
tados por la  m ism a presenten los escri
to s  qu e estim en  oportun os, den tro  del 

p lazo de diez d ía s t en las o fic in as de  e sta  
D eleg ació n  de In d u stria , ca lle  T en ie n te  

A . Velasco^ n úm . 1 .  •

P a le n c ia , 8 de  ju lio  de  1947.— E l  In ge
n iero  Jefe, H . M an riq u e .

3-934-0

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE PALENCIA

Nuevas instalaciones eléctricas

P e tic io n a r io : D on José A iv a re z  B a 
rón, com o D irecto r G eren te  d e  D istri
bu idora  P a le n tin a  de E lectric id ad , S . A .

O b je to  de la petición :* C o n stru ir  dos 
lín e a s  de tran sp orte  de en e rg ía  e léctrica  
a  5.000 voltios, de 3.800 y . 2.700 m etros 
de longitud, q u e  tendrán su  origen  en 
B a rru e lo  de S an tu llán  y B rañ o sera  y ter
m in arán  e r r  lo s tran sform ad o res de 
5 K,VA , q u e  in stala rá n  en V alberzo so ’ 
y  Salced lllo , para a lim e n tar la s  redes de 
distribución  q u e se m o n tarán  en dichos 
p ueblos, con  el fin de estab lecer en  los 
m ism o s el servicio  d e  fu e rza  y  a lu m b ra 
do e léctrico .

S e  em p learán  m ateria les de proceden
cia n acion al.

S e  hace pública esta  petición p ara q u e 
los in du striales q u e  se consideren  a fec
tados por la  m ism a presenten lo s escri
tos q u e  estim en oportun os, dentro del 
p lazo  de diez d ías, en la s  oficinas de 
e sta  D e leg ació n , ca lle  T e n ie n te  A. V e- 
lasco , n úm . 1.

F a le n cia , 8 de ju lio  de 1947.— E l  In 
gen iero  Jefe, H . M anrique..

3 .931-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE VALENCIA

Ampliación de industria
P e tic io n a r io ; D on F ra n cisco  T erce ro  

A un ión .
D o m ic ilio :  O liv a . P a rtid a  T o s a l 'G r o s .
O b jeto  de  la  a m p liació n  : C o n stru ir  

un horno con tin uo de 130 m etros cú b i
cos, e in sta la r m a q u in a ria  en su fábrica  
d e  ladrillos.

P r o d u c c ió n : 800 m illares de ladrillo s 
m acizos 500 m illares de la d rillo s huecos, 
500 m illares de te jas.

E sta  in du stria  em p leará  m a q u in a ria  y 
m aterias p rim as n acion ales.

S e  hace p ú blica  e^ta petición para qu e  
lo s in du striales q u e  se consideren  afec
tado s por la  m ism a presenten lo s escri
tos qu e estim en oportunos, por tr ip lica
do, den tro d e l plazo de dáez d ías, en la s  
oficinas de  e sta  D eleg ació n , p la za  d e  A l
fon so  e l  M ag n án im o, 7.

V a le n c ia  18 de ju n io  de 1947.— E l In
gen iero  Jefe  Ínterin o, § R a fa e l  S án ch ez de 
L e ó n  M on fortes

3-937-0

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE H U E L V A

N u e v a  I n d u s t r i a
P e tic io n a r io : D on  P a b lo  S án ch ez y 

S án ch ez, c a lle  D octo r R o m ero  R á b a n a . 
C o rte g a n a .

O b je to ;  In sta la r un  ta ller de rep a ra 
cion es de au to m ó viles.

C a p a c id a d : Vednte rep aracio n es gen e
ra le s  a l año.

E sta  in du stria  e m p leará  m a q u in a ria  y  
m a te ria s  prim as de  proceden cia  n acion al.

S e  hace p ú blica  e sta  petición para  qu e  
los in d u stria les q u e  se consideren  afee-' 
tados por la  m ism a presenten  lo s  escri
tos qu e estim en  p ertin entes, p or d u p li
cad o  y re in tegrado s debid am en te a n te  es
ta D eleg ació n , sita  en la  ca lle  G e n e ra l 
O u eip o  de L la n o , 34, d en tro  d e l p lazo  de  
diez d ías.

H u elv a , 30 de ju n io  de 1947.'— E l  In 
gen iero  Jefe, J. D e so n g les .

3-936-0

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE H U E LV A

N u e v a  i n d u s t r i a
P e tic io n a rio  ; N B  o r  r  e  r  o H erm an os, 

S. R . C .— H u elv a .
O b je t o : In sta la r  u n a  fáb rica  de  j-abo- 

tnes p erfum ados. t,
C ap acid ad  de  p ro d u cc ió n ; 1*50.000 k i

lo g ra m o s a n u ales.
E s ta  in d u stria  em p leará  m aqu in aria  y 

m a teria s prim as de procedencia n acion al.
S e  hace pública ^sta petición para que 

los in du striales q u e  se  consideren a fe c 
tados p o r Ja misma presenten lo s  escri

tos q u e  estim en  oportun os, por d u p lica
do y rein tegrados debidam ente, a n te ,e s ta  
D eleg ació n , sita  en c a lle G en eral Q u ei-  
po de L lan o , 34, den tro  d e l p lazo  d e  d iez 
d ías.

9 H u elv a , 30 de ju n io  de 1947,— E l  In
gen iero  Jefe,, J . D eson g le s ,

3 -935-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE  
LEON

D e  co n fo rm id ad  a  lo d isp u e sto  en la  
O rden  del M in isterio  de  la G obern ació n  
d e  30 de  o ctu b re  do 1939 y  d e m á s d is 
posiciones relacionadas, se an u n cia  co n 
curso-oposición  para Ja p rovisión  de  la  
plaza d e  Jefe  d e  C o n ta b ilid a d , con  e l 
haber an u al de 10.000 ¡pesetas, q u in 
q u en io s y d em ás d erechos re g la m e n ta 
rios y a q u ello s o tro s aco rd ad o s p o r la 
C orp o ració n , corresp on dien do al tu rn o  

d e ' e x  ca u tiv o s por la C a u sa  N acion al, 
.pudiendo tornar p a rte  en d ich o  co n cu r
so-op osición  todos a q u ello s a  q u ie n e s 
in terese , a u n q u e no p erten ezca n  a  tu r
n os p referen tes.

L a s  in stan cia s  serón d ir ig id a s  a l se
ñor P resid en te  de la Exorna. D ip u ta c ió n  
P ro v in c ia l, a co m p añ a d a s d e  la  d o cu m en 
tació n  p ertin ente, d en tro  del p la zo  do 
un m es, a . con tar d el d ía  s ig u ie n te  al d e  
la  publicación  d e  este  an u n cio  en e l 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

E l  p ro gra m a  y  las b a se s  se  pu blican  
en  el a B o letín  O ficia l»  d e  la  p ro v in c ia  
y  se hallan  d e  m an ifiesto  en el N e g o cia 
d o  de  G ob ern ació n  d e  S e c re ta r ía  lo s d ía s  
y  h o ras h ábiles.

iLos e jerc ic io s  d arán  com ien zo tr a n s
cu rrid o s c u a tro  m eses d esd e  la p u b lica 
c ión  de  la  con vo cato ria  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D iE L  E S T A D O .

L e ó n , 12 d e  ju lio  de  19 4 7 ^ -E i P r c s L  
den te , R am ó n  ¡Cañas*

1.085— O. ________ •

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HE* 
LLIN (ALBACETE)

A cord ad a  ¡por e* E xbnio . A yu n tam ien * 
*to la e jecu ción  de las ob ras d e  d em o li
ción del e d ificio  p la za  M ercad o d e  esta  
c iu d ad  y la  con stru cción  .d é  otra  en e l 
m ism o  solar, con su jeción  a l p ro y ecto - 
p resu p u esto  red a ctad o  p or la  O f ic in a  
T é c n ic a  m u n icip al y ap ro b ad o  p o r la¡ 
C o m isió n  S a n ita ria  p ro vin cia l. ‘

S e  h ace  sa b e r; Q u e  c o ra n te  los v e in te  
d ía s  h áb iles sigu ie n te s  ai en q u e  se p u 
b liq ue e s te  ed iem  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  se ad m itirán  en  
la  S ecre ta ría  del E x cm o . A y u n ta m ie n to  
d e  esta  ciu d ad , y a la s  h o ras d e  d ie z  a 
trece , la s  p ro p o sicio n es op tan do a l co n 
cu rso  d e  e s ta s  o b ra s, c u y o  p re su p u estó  
to ta l de  co n tra ta  ascien de a un m illón  
c u a tro cie n ta s  n oven ta  y nueve m il n ove
cien ta s d iec in u eve  p esetas con  seten ta  y  
c in co  cén tim os. E s ta s  ob ras so e je c u ta , 
rán  en el ¡plazo d e  d iez m eses, a con tar 
desde la fech a  su a d ju d ica ció n , y, 
p a ra  poder tom ar p a rte  en ej co n cu rro  
jse c o n stitu irá  en la C a ja  del A y u n ta 
m ie n to  la fian za  p ro v is io n a l del c in co  

por cien to del p resupuesto de aquéllas.
L a s  p rop osicion es o p tan d o  a este  co n - 

. cu rso  serán p resen tadas oh* sObres cerra., 
d o s y lacrado s y re d a ctad as c o n ,a r r e g lo  
al m odelo o fic ia l q u e  ai fina! se in se ría , 
re in te grá n d o las  con póliza del E sta d o  d é  
4,50 p e se ta s  y  a co m p añ a d a s del re sg u a r*
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«do de constitución de la fianza pro
visional. >La apertura de estos pliegos se 
verificará ante Notario, en e^ta Casa 
¡Ayuntamiento, a ias doce hora» del día 
hábil siguiente al en que termine el pía. 
izo de admisión ce pliegos.

La forma de pago al cortratista está 
'determinada en iu.s pliegas de c* ndicio. 
lies facultativas v económico - adminis. 
trativas aprobados para que a ellos se 

ajuste Ha celebración de este concurso.
 ̂ Dentro del plazo de diez días hábiles 

siguientes al de la notificación de la ad„ 
judicación de estas obras, el contratista 

¡deberá otorgar la correspondiente escri. 
tura de formalizaviózn ae contrato, y en 
(igual plazo constituirá en la Caja del 
Ayuntamiento la fianza definitiva del 
fio por ioo del remate, iñciuriendo, caso 
«ele no hacerlo, en la pérdida total de la 
lianza provisional y demás efectus deter. 
aniñados por e I artículo 21 del Regla
mento de Contratación Municipal de 2 
de julio de 1924. Tanto la fianza provisio
nal como la definitiva podrán constituirse 
en rpetálico o en valores del Estado.

Los concursantes acompañarán a sus 
proposiciones ia relación de remunera
ciones mínimas, en la forma determi
nada en el apartado a) <_Vi Real De
creto-ley de 6 de m a r z o  de 1929 («Ga
ceta» del 7). Una vez! que le sean ad
judicadas definitivamente las obras, el 
adjudicatario pre>entará -n la Alcaldía- 
Presidencia el contrato de trabajo que 
se ordena en el apartado b) del misiliu 
iPecreto-U-y.

El contratista quedará obligado a sa
tisfacer los gastos del otorgam: ?oto de 
Ja escritura de formaliza *ión de) con
trato; los que origine el anunrio y ce
lebración del concurso; e s  del reinte
gro del expediente, quedando as’misino 
obligado a satisfacer los impuestos 
creados o que puedan crearse que afec
ten al concurso, adquiriendo a la vez 
•el compromiso de presentar la copia 
ele la escritura de adjudicación de las 
obras dentro del plazo legal en la ofi
cina liquidado! a de derechos reales, sin 
cuyos requisitos no se les satisfará por 
el Ayuntamiento cantidad alguna del * 
contrato.

En lo no previsto especialmente en 
este edicto-y en los pliegos de condi- 
piones facultativas y económico-adini- 
nistrativas aprobados para este concur
so ,’ serán de aplicación cuanto dispone 
el Reglamento de Contratación Muni
cipal aptes citado.

El proyecto completo de estas obras 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, todos Jos 

. días hábiles y a  las horas de diez a 
{trece.

Hellín, 10 de julio de 1947*— E l Al
calde, M. Tomás.

, (M j DELO d e  p r o p o s i c i ó n

Don ............ mayor de edad, de esta
do ..........., vecino de ............   enterado
de las condiciones del concurso para con
tratar las obras de demolición del actual 
edificio plaza mercado de esta ciudad y 
construcción de otro en dicho solar, anun
ciado en el BO LETIN  O F IC IA L  D EL 
E ST A D O  y en el de ia provincia, co
rrespondientes a los días ....... ..., respec
tivamente,, y conforme en un tedo con 
las mismas, se compromete a temar a 
eu cargo dichas obras, con estricta suje

ción a ellas  ̂ por la cantidad de ....... pe
setas ........  céntimos.

Acompaña a esta proposición la carta 
de pago de la fianza provisional, consti
tuida en ia Caja del Exorno. Ayunta
miento, del 5 por 100 del tipo de tasa
ción de las obras óbjeto del concurso* 

(Fecha y firma del proponen te.)

1.083— o*

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

PANIFICADO RA POPULAR M ADRI
LEÑA, S. A.

Extraviadas las acciones Preferentes 
números 813/14 y las Populares números 
7.299/304 y 27.781/2, anúnciase su nu
lidad si transcurridos seis meses no se 
presenta reclamación alguna de acuer
do con el artículo 17 de los Estatutos.

Madrid, 16 de julio de 1947.— Panifi
c a d la  Popular Madrileña: F. Díaz Au- 
dion, Consejero-Secretario.

4.161-P. ‘

«P EN IN S U LA R », S. A. DE S EG UR O

Ma d r i d
Se pone en conocimiento de los seño

res Accionistas de la Compañía que el 
Consejo de Administración, en la reunión 
celebrada el 22 de julio del corriente 
año, acordó sea satisfecho un dividendo 
pasivo de io por 100, o sea 100 pesetas 
por acción, para dar cumplimiento a la 
Ley de 18 de mayo de 1944, s°bre am
pliación de garantía en las Compañías 
de Seguros.

Se concede un plazo de tres mesC9 a 
partir de la presente publicación para 
el pago del referido dividendo.

El Secretario, (Francisco Añover.j 1 
4.163— p.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
O R E N S E

 Edicto
Don Juan Esteve Vera, Juez de Primera 

Instancia de la ciudad de Orense y 
su partido.

Hago público: Que conforme a lo dis
puesto en el artículo 2.042, reformado, 
de la Ley de Enjuiciamiento CiVil, ,en 
este Juzgado se ha iniciado, a petióión 
de don Gil Mazaira López, casado, ma
yor de edad, jornalero y vecino de Bou- 
zas Vedras, en el municipio de la Pa
reja, expediente de decoración de falle
cimiento de su padre, don Eladio Ma
zaira López, casado con doña Asunción 
López, que se ausentó de dicho lugar de 
Bouzas Vedras para el Continente Ame

ricano hace veintiséis años, sin que de 
él sé tuviesen noticias desde hace veinte 
años.

Dado en Orense a diecinueve de ju
nio de mil novecientos cuarenta y si©te. 
El Juez, Juan Esteve» —  El Secretario 
(ilegible).

3.706—A. J„

ZARAGOZA

Don Pablo de Pablo y Mateos, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero tres de ios de Zaragoza.

Hago saber: Que en este Juzgado y  
Secretaría dei que refrenda se siguen, 
a instancia de doña Piedad Juana Apa
ricio Bernal,T mayor ue edad, de esta 
vecindad, en representación de su hijo 
menor Francisco Apancle Bernal, co n , 
la pretensión de que se le conceda la 
oportuna autorización a expresado hijp 
para la adición de su nombre y llamarl 
se de ahora en adelante Ftancisco-To- 
más Aparicio Bernal, pot ser así cono
cido en todos los sitios e incluso con 
dichos nombres tomó ia primera Comu
nión, habiendo acordado publicar el 
presente edicto, anunciando la incoa
ción de dicho expediente y objeto de él 
para conocimiento de las personas que 
se crean interesadas, a fir de que en el 
término de tres mtses puedan presentar 
su oposición en este Juzgado, si so 
creen con derecho a ello.

Zaragoza, 21 dé" ju ’io de 1947. —  El 
Juez de Primera Instancia, Pablo de 
Pablo y M ateos.—El Secretario Judicial, 
Vicente Lizandra.

3-25S— A. J.

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

2.9.14
Don Mantiol Sánchez Noda, Juez de Ins

trucción accidental de Alba de Tormes 
y su partido'.

Por el presente, que se éxpide en mé
rito del sumario que se sigue en este 
Juzgado bajo el número 32 del año ac
tual, por el delito de malversación, a 
virtud de denuncia del Servicio Nacional 
del Trigo, en la que figura como denun
ciado Luis Alvarez Gallego, natural d© 
Valladolid, sin que consten más circuns
tancias personales, significando que dicho 
sujeto tué Jefe de los almacenas del 
Servicio Naciona, del Trigo de La Maya 
y Pizarral, donde estuvo domiciliado úl
timamente, y cuyo actual paradero se 
ign ora; ruego y encargo a todas Has 
Autoridades y Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca y detención 
del expresado sujeto, José Luis Alvarez 
Gallego, poniéndole, caso de ser habido, 
a disposición de la Autoridad competen
te y en conocimiento de este Juzgado, al 
objeto de poder después solicitar su tras- 
liado, con el fin de responder de los car
gos que le resultan en dicho sumario.

Dado en Alba de Tormes a treinta de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y seis.— El Juez, Manuel Sánchez Noda., 
Eil Secretario (ilegible). ,

11.320*


